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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 33,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ..........$ 16,50 .......... ......... $ 33,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Remates administrativos .................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 5.082,00 ....370 .. $ 12.210,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 .....$ 1.980,00 ....100 .... $ 3.300,00
Avisos generales .............................................................................................70 .....$ 2.310,00 ....170 .... $ 5.610,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ........$ 198,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 .....$ 1.320,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 .....$ 1.980,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 .....$ 2.640,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 .....$ 3.300,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 33,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 330,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 330,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 660,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 208 del 24/4/2024 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA GRILLA SALARIAL PARA EL PERSONAL DOCENTE POR
EL MES DE FEBRERO DE 2024. (VER ANEXO)

8N° 209 del 24/4/2024 - M.S.yJ. - RATIFICA EN TODOS SUS TÉRMINOS LA RESOLUCIÓN Nº 535/2024.
ACTUALIZACIÓN DE HABERES DEL PERSONAL DE LA POLICÍA Y DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA
PROVINCIA. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 175 del 23/4/2024 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA FUNCIÓN DE GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL
"ENFERMERA CORINA ADELA BUSTAMANTE" DE LA CALDERA. DR. LUIS HÉCTOR FOCHI. DECISIÓN
ADMINISTRATIVA N° 07/21. DESIGNA AL DR. ADRIÁN MARCELO RÚA ALMARAZ, EN EL MISMO CARGO. 
          

11N° 176 del 23/4/2024 - M.Inf. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. GRISELDA NATALIA JEREZ
SALAZAR.            

12N° 177 del 24/4/2024 - C.E.y R.P.G. - DESIGNA EN CARÁCTER AD HONOREM AL C.P.N. FEDERICO
IVÁN TONCOVICH, EN EL CARGO DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

12Nº 55 DEL 19/04/2024 - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - APRUEBA EL PROCESO DE
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS NROS. 3, 4 Y 5.  OBRA: POLO TECNOLÓGICO SAN LORENZO - DPTO.
CAPITAL - SALTA.            

RESOLUCIONES

15Nº 55 DEL 23/04/2024 - SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES - REPROGRAMA LA REALIZACIÓN
DEL SORTEO DE VIVIENDAS DEL COMPLEJO HABITACIONAL "CASA PROPIA - CASA ACTIVA"            

16Nº 422 DEL 22/04/2024 - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - APRUEBA PROCESO DE
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS OBRA: CONSTRUCCIÓN COCINA - COMEDOR EN ESCUELA N° 4.627 -
PARAJE PALO A PIQUE - APOLINARIO SARAVIA - SALTA            

18N° 3  del 16/4/2024 - S.G.R.H. - DISPONE PAGO ANTICIPADO DE TÍTULO. SR. MARIO ALEJANDRO
SUELDO Y OTROS. (VER ANEXO)

18N° 4  del 16/4/2024 - S.G.R.H. - DISPONE PAGO ANTICIPADO DE TÍTULO. SRA. RUTH GRACIELA
FARFÁN Y OTROS. (VER ANEXO)

DISPOSICIONES

19Nº 41 DEL 23/04/2024 - AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO - AUTORIZA EL
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA, DESTINADA A LA ADQUISICIÓN DE MÓDULOS ALIMENTARIOS           

LICITACIONES PÚBLICAS

20SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 112-0062-LPU24            

21AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N° 21/2024            

22BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - N° INM 5703            

22SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 119-0061 LPU24            

ADJUDICACIONES SIMPLES

23AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE N° 09/24            

23AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  N°08/24            

24TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA N°1            

Pág. N° 3



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

24DIRECCIÓN GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL - Nº 01/2024            

25SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 27/2024            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

25MINISTERIO PÚBLICO N° 12/24            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25390/24            

26AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25382/24            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25352/24            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25383/24            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25400/24            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25355/24            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25357/24            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25351/24            

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 25356/24            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

31AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A MONASTERIO, PABLO ANTONIO  EXPTE. AMT Nº
238-70071/23.            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

32MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO - PUERTO
ÚNICO - PUESTA EN VALOR DEL DIQUE CABRA CORRAL - EXPTE. ADM. Nº 0110272-114576/2022-8  
         

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34COBRE ESTE I - EXPEDIENTE EMI N° 778378/2022            

SUCESORIOS

34ELIAS, RICARDO NARCISO - EXPTE N° 850510/24            

35CARMEN, EMELDA  - EXP N° 845809/24            

35FLANDORFFER,  AMERICO ANDRES - EXPTE. N° EXP - 840357/23            

35VARGAS, MYRTA GLORIA - EXPTE. N° 842778/24            

36HESSLING PALACIOS, MARIA MARCELA  -EXP - 853048/24            

36LOPEZ, DIONISIA ELVIRA - EXP - 849411/24            

37VURGOS, ANTONIA - EXPTE. N° 827435/23            

37ALARCON, OLGA; SERRANO, PEDRO RAUL - EXPTE. N° EXP 765026/22            

37YANAKIS, NICOLAS HECTOR - EXPTE. N° EXP-8616/22            

38MUÑOZ, ELEONORA JULIA - EXPTE. N° 844577/24            

38JAIME, ADOLFO ROLANDO - EXPTE. N° 801644/23            

39GONZALEZ, HECTOR LUIS - EXPTE. N° EXP - 812788/23            

39RAMOS, BARTOLOME - EXPTE. N° EXP 845976/24            
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39CHAUQUE, HAYDE ROSA - EXP  850045/24            

40DIAZ, ADRIANA RAQUEL - EXPTE. N° 842874/24            

40CORONEL, HILDA SOFIA - EXPTE. N° EXPTE: 677.866/19            

41CONDORI, RAMON FEDERICO - EXPTE. Nº EXP - 790832/22            

41UNCOS, ANA MARIA; VIVERO, ANTONIO -EXP - 821.415/23            

42ORTUÑO, RUBEN - EXPTE N° 846342/24            

42PAZ, DIGNA DEL VALLE- GARNICA, ALEJANDRO  - EXPTE. N°  6177/22            

42GALLARDO, LUIS OSCAR - EXPTE. N° 55348/23            

43TORRES, NORMA DEL VALLE - EXPTE. N° 55071/23            

43ANDRADA, PEDRO; ORTEGA, ISABEL  - EXPTE. N° 55970/23            

44LOPEZ, CRISTINA ALCIRA; MORALES, ERNESTO - EXPTE. N° TC1 45066/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

44PARRON, VICTOR LEONARDO - EXPTE. N° EXP - 848845/24 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

44CABRAL, JULIO MARCOS - EXPTE. N° EXP - 851485/24            

45ZUBIETA, MARIO CEFERINO - EXPTE. N° EXP - 848806/24            

46BALLADARES, JORGE NESTOR- EXPTE. N° EXP - 848832/24            

EDICTOS JUDICIALES

47RODRIGUEZ, LEANDRO CRISTIAN EXEQUIEL C/ CANTATORE, SOFIA BELEN - EXPTE. N° 774644/22         
  

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

49GRUPO KAMAL SAS            

50PIGNANI AGROPECUARIA SAS            

51DIGITAL METRICS SAS            

53GATSBY SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

55CENESA SA            

55(ARRASTRE) SERVIMAX SA - ASAMBLEA ORDINARIA            

56(ARRASTRE) PRODUSER SA -  ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA            

AVISOS COMERCIALES

56LA PLANICIE SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO            

57CERAMICA DEL NORTE SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

Pág. N° 5



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

59ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE SANTA ROSA - LA UNIÓN - RIVADAVIA            

59ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL NIÑO AISLADO -ADANA - SALTA            

60CÁMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA - EXTRAORDINARIA            

60CÁMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA - ORDINARIA            

61CLUB DE AUTOS DE COLECCIÓN SALTA            

AVISOS GENERALES

61COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - LLAMA A CONCURSO DE OPOSICIÓN Y
ANTECEDENTES PARA LA TITULARIDAD DE REGISTROS NOTARIALES - ACTA N° 2.559            

FE DE ERRATAS

63DE LA EDICIÓN Nº  21.696 DE FECHA 24/04/2024            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/4/2024
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DECRETOS

SALTA, 24 de Abril de 2024
DECRETO Nº 208
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 1120083-60291/2024-0

VISTO la Decisión Administrativa Nº 103/2024 que estableció un incremente 
salarial, para el mes de febrero de 2024, del 9% (nueve por ciento), calculado sobre la base 
del mes de diciembre 2023 con más los porcentajes previstos en el Acta Acuerdo aprobada 
por el Decreto Nº 82/2024; y,

CONSIDERANDO:
Que en razón de ello, la Subsecretaría del Sistema Integrado de Recursos 

Humanos, dependiente de la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, solicita se apruebe 
la Grilla Salarial para el Personal Docente acordada para el mes de febrero de 2024;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología y la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos, tomaron la intervención de su competencia, sin realizar 
observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 144, inciso 
2) de ºla Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Grilla Salarial para el Personal Docente por el mes de febrero de 
2024, la que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la erogación resultante de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción 
que corresponda - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación 
Cultura, Ciencia y Tecnología, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por 
la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Fiore Viñuales - Mimessi (I) - López Morillo

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048058

VER ANEXO

SALTA, 24  de Abril de 2024
DECRETO Nº 209
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 305-60508/2024-0

VISTO la Resolución Nº 535/2024 dictada por el Ministerio de Seguridad y 
Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Sistema Integrado de Recursos Humanos de la Provincia 
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de Salta informó el porcentaje de aumento de sueldos previsto para el periodo marzo 2024, 
solicitando la emisión de Resolución Ministerial respecto a los códigos y valores a abonarse 
al Personal Policial y del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, para el periodo antes 
mencionado;

Que consecuentemente, el Ministerio de Seguridad y Justicia dictó la Resolución 
Nº 420/2024, estableciendo las medidas pertinentes para la actualización de los haberes del 
personal de la Policía y del Servicio Penitenciario de la Provincia;

Que la decisión fue adoptada por razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, formalizándose a través de reuniones con funcionarios de ambas fuerzas de 
seguridad, teniendo en cuenta la economía y las posibilidades presupuestarias y financieras 
de la Provincia;

Que han tomado debida intervención las áreas competentes del Ministerio de 
Seguridad y Justicia, de la Coordinación Administrativa de la Gobernación y del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, sin efectuar observación alguna;

Por ello y en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial y lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificase en todos sus términos la Resolución Nº 535/2024 del Ministerio de 
Seguridad y Justicia, dictada en fecha 10 de abril de 2024, la que como Anexo forma parte 
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Facultase al Ministerio de Seguridad y Justicia y al Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos a dictar normas y/o Resoluciones que sean necesarias para una mejor 
operatividad y cumplimiento de lo dispuesto y como así también a coordinar conjuntamente 
con los Servicios Administrativos Financieros de la Policía de la Provincia de Salta, del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y áreas de competencias del Poder Ejecutivo, la 
liquidación real y efectiva del incremento acordado.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º 
deberá imputarse al Curso de Acción Jurisdicción SAF de la Policía de la Provincia Salta y al 
Curso de Acción Jurisdicción SAF del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta- Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos y por la señora Secretaria 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - Mimessi (I) - López Morillo   

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048059

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 23 de Abril de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 175
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 0100321-31213/2024-0

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado y Decisión Administrativa Nº 25/23; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 07/21 se designa al doctor Luis Héctor 

Fochi en la función de Gerente General del Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de 
La Caldera;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como responsabilidades que 
ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del mismo, 
dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a dejar sin efecto la designación del doctor Fochi en la función 
de Gerente General del Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de La Caldera y 
designar al doctor Adrián Marcelo Rúa Almaraz en dicha función;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8.274 y lo establecido por los Decretos Nºs. 16/19 y 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 29 de Febrero de 2024, dejar sin efecto la función de 
Gerente General del Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de La Caldera, dispuesta 
mediante Decisión Administrativa Nº 07/21, al doctor LUIS HÉCTOR FOCHI, D.N.I. Nº 
13.701.091, , debiéndose reintegrar al cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 01 de Marzo de 2024, designar al doctor ADRIÁN MARCELO 
RÚA ALMARAZ, D.N.I. Nº 21.702.625, Matricula Profesional Nº 3578, en la función de 
Gerente General del Hospital “Enfermera Corina Adela Bustamante” de La Caldera.

ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3o inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el doctor ADRIÁN MARCELO RÚA ALMARAZ, D.N.I. Nº 21.702.625, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento Profesional de la Salud, 
subgrupo: 1, con. régimen horario de cuarenta (40) horas semanales-mayor jornada de 
trabajo y el adicional por función jerárquica como Gerente General de Area Operativa Nivel II.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007000300- Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que el doctor ADRIÁN MARCELO RÚA ALMARAZ, D.N.I. Nº 
21.702.625, retiene el cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 6º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione
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Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048055

SALTA, 23 de Abril de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 176
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 418-113161/23-0

VISTO la nota presentada por el señor Secretario de Contrataciones del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, solicita se autorice la comisión de servicios de la 

señora Griselda Natalia Jerez Salazar, DNI Nº 25.218.532, personal de planta permanente del 
Ministerio de Infraestructura, a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Publicas, dependiente de la Secretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos;

Que la comisión de servicios tiene carácter excepcional y temporario, estando 
supeditada al mantenimiento de las razones que la originaron;

Que las autoridades correspondientes prestaron conformidad a lo solicitado por 
el Secretario de Contrataciones del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, y por 
razones de servicio resulta procedente autorizar la comisión de servicios de la señora 
Griselda Natalia Jerez Salazar, DNI Nº 25.218.532, en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19 y por el artículo 1º, inciso D, de la Resolución Nº 16/2021 del Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la comisión de servicios a la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Contrataciones del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, de la señora GRISELDA NATALIA JEREZ 
SALAZAR, DNI Nº 25.218.532, personal de planta permanente del Ministerio de 
Infraestructura, a partir de la fecha de notificación de presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, o mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Infraestructura y por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Camacho - Dib Ashur

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048056
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SALTA, 24 de Abril de 2024
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 177
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLITICAS DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley Nº 8.171, modificada, por Ley Nº 8274, Decreto Nº 16/19 y Decreto 
Nº 12/23; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mencionada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por Decreto Nº 16/19 se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar tes autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que, la Decisión Administrativa Nº 12/23 aprueba la estructura orgánica de la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, la cual, fue modificada 
parcialmente por Decisión Administrativa Nº 135/24, estando conformada la misma por la 
Coordinación Administrativa;

Que en ese marco, se procede designar al C.P.N. Federico Iván Toncovich en el 
cargo de Coordinador Administrativo de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de 
la Gobernación;

Por ello, en marco de lo dispuesto en la Ley Nº 8171 modificada por su similar 
Ley Nº 8274, y conforme lo establecido por los Decretos Nº 16/19 y Nº 12/23;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, en carácter ad honorem, al C.P.N. FEDERICO IVÁN TONCOVICH, 
D.N.I. Nº13.845.386, en el cargo de Coordinador Administrativo en el ámbito de la 
Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, a partir de la notificación 
del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048057

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 19 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN N° 55
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente N° 386 - 247.191/22 - Cpde. 27 y agregados.
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VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios N° 3, 4 y 5 de la obra “POLO TECNOLÓGICO SAN 
LORENZO - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución N° 79/23 del 

Ministerio de Infraestructura a la empresa “CIPROE S.R.L.”, suscribiéndose el Contrato de 
Obra Pública por la suma de $ 250.185.942,44 (pesos doscientos cincuenta millones ciento 
ochenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos con 44/100) IVA incluido, a valores 
correspondiente al mes de Abril de 2.023;

Que asimismo, mediante Resolución N° 03/24 del Ministerio de Infraestructura, 
se aprueba el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 y 2 quedando establecido el 
nuevo monto contractual en la suma de $ 304.654.733,34 (pesos trescientos cuatro millones 
seiscientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y tres con 34/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Julio de 2.023;

Que a fs. 91/93, el Inspector de Obra de la entonces Dirección de Edificios 
Público y Casco Histórico de la S.O.P., considera cumplidos los requisitos previstos por 
Decreto N° 1.170/03 y su modificatorio N° 3.721/13 para dar curso a la solicitud de 
redeterminación de precios;

Que a fs. 80, rola Nota de Pedido N° 02 mediante la cual la contratista se adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3o Decreto 
N° 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2o inciso e) del Decreto N° 1.170/03, modificado por 
Decreto N° 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5 % del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 102, mediante Actuación N° 103/24 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 103/104 el Dictamen N° 194/24 y a fs. 105 la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de variaciones equivalentes al 18,02 %, 10,18 % y 9,07 % del valor del contrato y 
redeterminando el mismo, actualizándolo a valores correspondientes a los meses de Agosto, 
Septiembre y Octubre del 2.023 respectivamente;

Que a fs. 106/108, la entonces Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico 
de la S.O.P., a través de ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/06, procede a 
informar el descuento del anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la 
suma total de $ 403.621.234,60 (pesos cuatrocientos tres millones seiscientos veintiún mil 
doscientos treinta y cuatro con 60/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Octubre del 2.023, comprensivo del monto contractual redeterminado a valores 
correspondientes al mes de Julio de 2.023 por la suma de $ 304.654.733,34 (pesos 
trescientos cuatro millones seiscientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y tres con 
34/100), de la actualización N° 3 a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.023 por 
la suma de $ 44.017.093,32 (pesos cuarenta y cuatro millones diecisiete mil noventa y tres 
con 32/100), de la actualización N° 4 a valores correspondientes al mes de Septiembre de 
2.023 por la suma de $ 28.057.559,55 (pesos veintiocho millones cincuenta y siete mil 
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quinientos cincuenta y nueve con 55/100) y de la actualización N° 5 a valores 
correspondientes al mes de Octubre de 2.023 por la suma de $ 26.891.848,39 (pesos 
veintiséis millones ochocientos noventa y un mil ochocientos cuarenta y ocho con 39/100);

Que a fs. 109, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 112/114, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto N° 572/06;

Que a fs. 117/118, mediante Dictamen N° 136/24 la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas, toma la intervención correspondiente, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de aprobación de la redeterminación de precios 
solicitada;

Que a fs. 119, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe N° 135/24;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N° 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, Decretos N° 1.170/03 y 3.721/13,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 3, 4 y 5 de la obra 
“POLO TECNOLÓGICO SAN LORENZO - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada 
por Resolución N° 79/23 del Ministerio de Infraestructura, a la contratista “CIPROE S.R.L.”.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, redeterminado 
últimamente mediante Resolución N° 03/24 del Ministerio de Infraestructura, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 403.621.234,60 (pesos cuatrocientos 
tres millones seiscientos veintiún mil doscientos treinta y cuatro con 60/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Octubre del 2.023, comprensivo del monto contractual 
redeterminado a valores correspondientes al mes de Julio de 2.023 por la suma de $ 
304.654.733,34 (pesos trescientos cuatro millones seiscientos cincuenta y cuatro mil 
setecientos treinta y tres con 34/100), de la actualización N° 3 a valores correspondientes al 
mes de Agosto de 2.023 por la suma de $ 44.017.093,32 (pesos cuarenta y cuatro millones 
diecisiete mil noventa y tres con 32/100), de la actualización N° 4 a valores correspondientes 
al mes de Septiembre de 2.023 por la suma de $ 28.057.559,55 (pesos veintiocho millones 
cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y nueve con 55/100) y de la actualización N° 5 a 
valores correspondientes al mes de Octubre de 2.023 por la suma de $ 26.891.848,39 
(pesos veintiséis millones ochocientos noventa y un mil ochocientos cuarenta y ocho con 
39/100).
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Secretario de Obras Públicas a suscribir la Addenda Modificatoria 
del Contrato con la contratista “CIPROE S.R.L.”, por los montos dispuestos en el Artículo 2o

de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 92007178101 - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 486 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho 

Recibo sin cargo: 100012928
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Fechas de publicación: 25/04/2024
Sin cargo

OP N°: 100113339

RESOLUCIONES

SALTA, 23 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN N° 55
SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES 

                     VISTA:
                            La Resolución N° 22/24 de la Secretaría de las Personas Mayores; y 
                   CONSIDERANDO:
                           Que el complejo habitacional "Casa Propia - Casa Activa" Resolución N° 
858-2021 - INSSJP - PAMI, posee unidades funcionales que se adjudicarán en comodato a 
personas mayores de 60 años de edad en situación de vulnerabilidad o necesidad 
habitacional que cumplan los requisitos de admisión establecidos en la reglamentación 
vigente;
                        Que la Resolución N° 40/23 de la Secretaría de las Personas Mayores, 
implemenó el procedimiento para la convocatoria y selección de aspirantes a comodatarios 
de las unidades funcionales del complejo habitacional “Casa Propia - Casa Activa” de la 
ciudad de Salta Capital;
                        Que la Resolución N° 22/24 dispuso llamar a una última convocatoria pública 
para la postulación a comodatarios de las citadas viviendas, plazo que expiró el día 9 de 
abril del 2024;
                          Que la citada Resolución fijó la fecha del sorteo de postulantes para el día 
26/04/2024, no obstante, resulta ineludible reprogramar la fecha del sorteo para 
implementar y ajustar los mecanismos necesarios a efectos de la concreción de las 
adjudicaciones, como así también coordinar con otras áreas gubernamentales los 
procedimientos tendientes al cumplimiento de tales objetivos;
                         por ello,

EL SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reprogramar para el día 24 de mayo de 2024 la realización del sorteo de 
aspirante complejo habitacional “Casa Propia - Casa Activa” de la ciudad de Salta Capital, en 
la que participarán todos aquellos postulantes que cumplieron con los requisitos de 
admisión establecidos.
ARTÍCULO 2°.- comunicar, publicar en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de Resoluciones 
y Archivar.

Villamayor

Recibo sin cargo: 100012946
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113434
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SALTA, 22 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN N° 422
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 70.009/16 - Cpde. 34 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios N° 6 y 7 de la obra “CONSTRUCCIÓN COCINA -
COMEDOR EN ESCUELA N° 4.627 - PARAJE PALO A PIQUE - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. 
ANTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. N° 514/21 a 

la firma “SILIOTTO S.R.L.”, suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma de $ 
12.014.026,82 (pesos doce millones catorce mil veintiséis con 82/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Agosto de 2.021;

Que asimismo, mediante Resolución S.O.P. N° 649/23, se aprueba el proceso de 
Redeterminación de Precios N° 2, 3, 4 y 5, quedando establecido el nuevo monto contractual 
en la suma de $ 16.108.897,70 (pesos dieciséis millones ciento ocho mil ochocientos 
noventa y siete con 70/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Agosto de 
2.022;

Que a fs. 154/155, el Inspector de Obra de la Dirección de Obras de Educación 
de la S.O.P., considera cumplidos los requisitos previstos por Decreto N° 1.170/03 y su 
modificatorio N° 3.721/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación de precios;

Que a fs. 137, rola Nota de Pedido N° 01 mediante la cual la contratista se 
adhiere expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a 
todo reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y 
perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de 
integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 
3º Decreto N° 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2o inciso e) del Decreto N° 1.170/03, modificado por 
Decreto N° 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5 % del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 158, mediante Actuación N° 485/23 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 159/160 el Dictamen N° 142/24 y a fs. 160 vta. la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de variaciones equivalentes al 7,86 % y 6,58 % del valor del contrato y 
redeterminando el mismo, actualizándolo a valores correspondientes a los meses de 
Septiembre y Octubre del 2.022 respectivamente;

Que a fs. 161/162, la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P., a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/06, procede a informar el descuento del 
anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
16.785.068,10 (pesos dieciséis millones setecientos ochenta y cinco mil sesenta y ocho con 
10/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Octubre del 2.022, comprensivo 
del monto contractual redeterminado a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.022 
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por la suma de $ 16.108.897,70 (pesos dieciséis millones ciento ocho mil ochocientos 
noventa y siete von 70/100), de la actualización N° 6 a valores correspondientes al mes de 
Septiembre de 2.022 por la suma de $ 394.128,30 (pesos trescientos noventa y cuatro mil 
ciento veintiocho con 30/100), y de su actualización N° 7 a valores correspondientes al mes 
de Octubre de 2.022 por la suma de $ 282.042,10 (pesos doscientos ochenta y dos mil 
cuarenta y dos con 10/100);

Que a fs. 164, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 167/168, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto N° 572/06;

Que a fs. 171/172, mediante Dictamen N° 124/24 la Asesoría Legal de la S.O.P. 
toma la intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad 
del trámite de aprobación de la redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 173, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N° 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, Decretos N° 1.170/03 y 3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 6 y 7 de la obra 
“CONSTRUCCIÓN COCINA - COMEDOR EN ESCUELA N° 4.627 - PARAJE PALO A PIQUE -
APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución 
S.O.P. N° 592/22 a la contratista “RÍO ANDINO S.R.L.”.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, redeterminado 
últimamente por Resolución S.O.P. N° 649/23, estableciendo un nuevo monto total del 
contrato en la suma de $ 16.785.068,10 (pesos dieciséis millones setecientos ochenta y 
cinco mil sesenta y ocho con 10/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Octubre del 2.022, comprensivo del monto contractual redeterminado a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.022 por la suma de $ 16.108.897,70 (pesos 
dieciséis millones ciento ocho mil ochocientos noventa y siete con 70/100), de la 
actualización N° 6 a valores correspondientes al mes de Septiembre de 2.022 por la suma de 
$ 394.128,30 (pesos trescientos noventa y cuatro mil ciento veintiocho con 30/100), y de su 
actualización N° 7 a valores correspondientes al mes de Octubre de 2.022 por la suma de $ 
282.042,10 (pesos doscientos ochenta y dos mil cuarenta y dos con 10/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista “SILIOTTO S.R.L.”, por los montos dispuestos en el Artículo 2o de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011099903 - Financiamiento: Ley N° 27.429 (295) -
Proyecto: 961 - Unidad Geográfica: 7 - Ejercicio: 2.024.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Recibo sin cargo: 100012932
 

Pág. N° 17



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 25/04/2024
Sin cargo

OP N°: 100113374

SALTA, 16 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN Nº 3
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Expediente Nº 324-62438/2020-0 y otros.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 547/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma se contempló el pago anticipado de la bonificación por 

título para el personal de planta permanente de la Administración Pública centralizada, 
descentralizada entidades autárquicas y sociedades con participación estatal sujetas al 
régimen de empleo público vigente;

Que, a través del sistema mencionado, se busca promover la profesionalización del 
agente público y en consecuencia su progreso en la carrera administrativa, materializándose 
de este modo, el principio constitucional de igual remuneración por igual tarea;

Que desde esa perspectiva se verificaron cumplidos los requisitos establecidos para 
la procedencia del pago señalado, deviniendo procedente la emisión del acto administrativo 
de autorización;

Que al respecto el Ministerio de Economía y Servicios Público ha tomado la debida 
intervención, sin formular objeciones;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Decisión Administrativa Nº 547/21;
EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el pago anticipado de título a favor de las personas consignadas en 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por haber dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Decisión Administrativa Nº 547/21, a partir del mes de enero 
de 2024.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida y curso de acción de la Jurisdicción que corresponda, de 
conformidad a los artículos 9, 10 y 11 de la Decisión Administrativa Nº 547/21.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Riise

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048052

VER ANEXO

SALTA, 16 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN Nº 4
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SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Expediente Nº 234-278720/2023-0 y otros.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 547/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma se contempló el pago anticipado de la bonificación 

por título para el personal de planta permanente de la Administración Pública centralizada, 
descentralizada entidades autárquicas y sociedades con participación estatal sujetas al 
régimen de empleo público vigente;

Que, a través del sistema mencionado, se busca promover la 
profesionalización del agente público y en consecuencia su progreso en la carrera 
administrativa, materializándose de este modo, el principio constitucional de igual 
remuneración por igual tarea;

Que desde esa perspectiva se verificaron cumplidos los requisitos establecidos 
para la procedencia del pago señalado, deviniendo procedente la emisión del acto 
administrativo de autorización;

Que al respecto el Ministerio de Economía y Servicios Público ha tomado la debida 
intervención, sin formular objeciones;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Decisión Administrativa Nº 547/21;
EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el pago anticipado de título a favor de las personas consignadas en 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por haber dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Decisión Administrativa Nº 547/21, a partir del mes de febrero 
de 2024.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida y curso de acción de la Jurisdicción que corresponda, de 
conformidad a los artículos 9, 10 y 11 de la Decisión Administrativa Nº 547/21.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Riise

Fechas de publicación: 25/04/2024
OP N°: SA100048053

VER ANEXO

DISPOSICIONES

SALTA, 23 de Abril de 2024
DISPOSICIÓN Nº 41/24
AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expte. N° 440-63015/2024-0

VISTO, la solicitud de adquisición de módulos alimentarios realizada por la 
Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario; y,

CONSIDERANDO:
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Que el Jefe de Área de Articulación y Administración de la Agencia de Contención 
y Desarrollo Comunitario solicita la adquisición de 12.500 módulos alimentarios, contando 
con la anuencia del Sr. Director de la Agencia de Contención y Desarrollo Comunitario; lo 
requerido comprende un impacto presupuestario que asciende a la suma de $ 
93.500.000,00;

Que se ha dado intervención a la Secretaría de Finanzas, autorizando el gasto 
por la suma de $ 46.500.000,00 (pesos cuarenta y seis millones quinientos mil); en este 
contexto debe ajustarse la contratación al monto autorizado;

Que ha tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección 
de Legales y Convenios y la unidad de Sindicatura Interna, de conformidad al art. 2° de la 
Res. 16/21 M.E. y S.P.;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso b), 7 y 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018 y Resolución Nro. 
29/18 de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello;
EL DIRECTOR EJECUTIVO

DE LA AGENCIA DE CONTENCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a la Licitación Pública, tendiente a la adquisición de 
4.230 módulos alimentarios aproximadamente, de acuerdo al monto debidamente 
autorizado por la Secretaría de Finanzas, en el marco de lo dispuesto por el Art. 13 de la Ley 
N° 8.072, Dto. 1319/18 y reglamentación de la Secretaría de Procedimiento de 
Contrataciones.
ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR a la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos, a efectuar el llamado a Licitación Pública y a realizar todos 
los trámites de la presente contratación, hasta la preadjudicación correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Agencia de Contención y 
Desarrollo Comunitario - Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Peñalba

Recibo sin cargo: 100012933
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113380

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 112-0062-LPU24
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Objeto: ADQUISICION DE DIEZ MIL (10.000) BIDONES DE AGUA PARA CONSUMO, DE SEIS 
LITROS CADA UNO.
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Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente Nº: 1090234-32420/2024.0. 
Destino: Secretaría de Políticas Sociales. 
Fecha de Apertura: 06/05/2024 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil). El depósito para la adquisición del 
presente Pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 3-100-0942111624-6 de la 
Secretaria de Contrataciones, CBU 2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30-70993328-7. 
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gob.ar
o vía telefónica a los nºs. (0387) 4364344 - 4360415. 
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”. 

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100012945
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113433

LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/2024
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE LIBRERÍA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 25403/24. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 13/05/2024 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009971
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100113408
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LICITACIÓN PÚBLICA N° INM 5703
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DEPARTAMENTO DE INMUEBLES
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Llámese a Licitación Pública N° INM 5703 para la ejecución de los trabajos de “AMPLIACIÓN 
DE LA SUCURSAL SAN RAMON DE LA NUEVA ORÁN (S) PARA ACTUAR COMO SUBCABECERA 
PROVEEDORA DE NUMERARIO”. 
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 07/05/2024 a las 14:00 horas en 
el Área de Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 -
3º piso oficina 310 - (1036) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
Argentina: www.bna.com.ar.
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: COMPRASYCONTRATACIONES-
CONSTRUCCIONDEOBRAS@BNA.COM.AR.

Walter Rubén Quispe, GERENTE ZONAL

Factura de contado: 0011 - 00019841
Fechas de publicación: 25/04/2024, 26/04/2024, 29/04/2024, 30/04/2024

Importe: $ 22,440.00
OP N°: 100113400

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 119-0061 LPU24
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE VNI DE UTIP (LP N° 447/23, 489/23, LP N° 525/23 Y 
119-0048 LPU 24 Desiertas)
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-155102/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 13/05/2024 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100). 
El depósito para la adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente 
Nº 3-100-0942111624-6 de la Secretaria de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461, CUIT 30-70993328-7.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
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Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Recibo sin cargo: 100012934
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113381

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 09/24
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Expte. N°: 238-70904/2024. 
Encuadernación de resoluciones, disposiciones y actas de directorio correspondientes al año 
2023.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha Dispuesto: Artículo 1º: APROBAR por 
ADJUDICACIÓN SIMPLE con encuadre en el art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. 1319; la contratación de la encuadernación de resoluciones, disposiciones y 
actas de directorio año 2023, a favor de IMPRENTA MOLINA, de MARIO A. MOLINA, CUIT N° 
20-20399966-7, por la suma total de $ 393.000,00 (pesos trescientos noventa y tres mil 
con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 16. Artículo 2º: ESTABLECER que previo al pago del 
monto indicado en el artículo 1°, IMPRENTA MOLINA, de MARIO A. MOLINA, CUIT N° 
20-20399966-7, deberá, indefectiblemente, reponer el sellado de ley de conformidad a la 
legislación vigente. Artículo 3º: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo.- Artículo 4º: 
REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00009969
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113372

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 08/24
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Expte. N°: 238-70994/2024.
Solicitud de reparación de vehículo Citroen Berlingo Dominio NSL 904 (junta módulo de 
reciclado de gases).
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1°: APROBAR POR 
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ADJUDICACIÓN SIMPLE con encuadre en el art. 14 de la Ley 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. 1319; la reparación del vehículo Citroen Berlingo NSL904, a favor de 
EURODYCAR SRL, CUIT N° 30-71813598-9, por la suma total de $ 174.622,74 (pesos ciento 
setenta y cuatro mil seiscientos veintidós con 74/100) de acuerdo a la oferta de fs. 14-
Artículo 2°: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1°, EURODYCAR 
SRL, CUIT N° 30-71813598-9, deberá, indefectiblemente adjuntar certificado de UCC vigente 
y reponer el sellado de ley de conformidad a la legislación vigente.- Artículo 3°: DISPONER 
que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente será soportado con recursos 
propios del Organismo.- Artículo 4°: REGISTRAR, publicar, notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00009968
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113371

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 1  
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA 

El Tribunal Electoral de la Provincia de Salta, llama a cotizar precios para el día 07/05/2024, 
a horas 10:00, o día hábil siguiente si éste fuera declarado inhábil judicial, a la misma hora, 
para la contratación de un servicio de cambio de correa de distribución para la camioneta 
Amarok AE007RC de este Tribunal. 
Expte. N°: 7756/24 
Informes y Entrega de Pliegos: Área de Administración del Tribunal Electoral, lunes a viernes 
de 9:00 a 13:00. 
Consulta de Pliegos: página web www.electoralsalta.gob.ar.
Teléfono: 0387-4257500. 
Pliego: sin cargo. 
Lugar de Apertura: Tribunal Electoral, Avda. Bolivia 4671 (Ciudad Judicial)- CP 4400 -
Salta - Argentina. 

Dra. María José Ruíz de los Llanos, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009967
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113370

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/2024
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA

Disposición Nº 6/2024, artículo 14 de la Ley Nº 8.072. 
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Expediente Nº: 20058-11183/2024-0.
Asunto: adquisición de resmas.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta. 
Firmas Adjudicadas: 
⦁ HERSAPEL SRL: importe adjudicado $ 75.141, (pesos setenta y cinco mil ciento cuarenta y 

uno.)
⦁ LIBRERÍA SAN PABLO SRL: importe adjudicado $ 269.945,20, (pesos doscientos sesenta y 
nueve mil novecientos cuarenta y cinco c/ 20/100)

Restom, DIRECTORA GENERAL

Recibo sin cargo: 100012929
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113341

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 27/2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Adjudicación Simple N°: 27/2024 - Incremento de Prestación.
Expte. N°: 0140050- 20181/2024-0. 
Adquisición de: alimentos balanceados para canes adultos con destino a Inspección Gral. 
Sección Canes, dependiente del Servicio Penitenciario de Salta. 
Nota de Pedido N°: 101/2024.
Firma Adjudicada:  DISTRIBUIDORA CRUCE EL SOL SAS por un monto total de pesos: noventa 
mil setecientos veinte con 00/100 ctvs. ($ 90.720,00).

Flores, SUBJEFE DE DIVISIÓN COMPRAS

Recibo sin cargo: 100012927
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113337

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 12/24
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
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Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS DE 
ORÁN.
Expediente Nº: Expte. 130-689/24.
Fecha de apertura: 06/05/24 - Horas: 10:30.
Horario de atención: de lunes a viernes de horas 08:00 a 13:00.
Lugar de presentación de ofertas: vía e-mail a ofertas@mpublico.gov.ar o en Dirección de 
Administración, sito en Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio Anexo Norte, 1º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 425-8000/8400. Int. 8112.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

Dr. Fernando García Solano, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009970
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113373

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25390/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: alquiler de retroexcavadora tipo 416 para reparación de red colectora en barrio San 
Silvestre.
Expte. Nº: 25390/24.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 16/04/2024.
Proveedor: CONSTRUCTORA ARGENTINA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009966
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113363

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25382/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
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Objeto: alquiler de equipos para realizar reparación de red colectora en B° San Pablo. 
Expte. Nº: 25382/24.
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 16/04/2024.  
Proveedor: MASPE SAS. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009965
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113362

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25352/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de electrobomba y material eléctrico para rebombeo cloacal en calle 
Angel Vargas.
Expte. Nº: 25352/24.
Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 11/04/2024.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
Proveedor: FELTRIN SA.
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009964
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113361

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 25383/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Pág. N° 27



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, accesorios de H° G° y servicio de cambio para pozo N.º 4 de La 
Candelaria. 
Expte. N°: 25383/24.
Destino: La Candelaria.
Fecha de contratación: 22/04/2024.
Proveedor: LESELEC ELECTRICIDAD SRL. 
Proveedor: GOMEZ ROCO & CIA SRL.
Proveedor: CHAMACO OBRAS Y SERVICIOS SAS. 
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009963
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113357

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25400/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de limpieza de pozo Yacuy N.° 08 de Salvador Mazza. 
Expte. Nº: 25400/24. 
Destino: Salvador Mazza. 
Fecha de Contratación: 18/04/2024.
Proveedor: CHAMACO OBRAS Y SERVICIOS SAS. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 18 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009962
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113354

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25355/24
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DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Expte. Nº: 25355/24. 
Destino: Tartagal. 
Fecha de Contratación: 10/04/2024. 
Proveedores: CIL CARLOS ALBERTO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 10 de Abril del 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009961
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113351

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25357/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de 12 m3 de arena mediana para relleno de calzada en B° El Huaico. 
Expte. Nº: 25357/24. 
Destino: Ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 12/04/2024. 
Proveedor: ÁRIDOS HERMANOS LOZANO SRL. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 19 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009960
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113350
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CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25351/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de bacheo por reposición de calzada en calle Corrientes al 1700. 
Expte. Nº: 25351/24. 
Destino: Ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 12/04/2024. 
Proveedor: PAIRUNA ANGELA BELEN . 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 19 de Abril de 2024.

Escalada, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009959
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113348

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 25356/24
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de marco y tapa para cámara de boca de registro diámetro 600mm.
Expte. Nº: 25356/24.
Destino: Tartagal.
Fecha de Contratación: 11/04/2024.
Proveedor: XARE HOLDING SA.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Escalada,  COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009958
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
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OP N°: 100113346

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A MONASTERIO, PABLO ANTONIO  
EXPEDIENTE AMT Nº 238-70071/23

Expediente AMT Nº: 238-70071/23, caratulado: “AMT Actualization Documental - Licencias 
de Taxis sin realizar Actualización Documental Agosto Año 2023”
La AMT, hace saber, que en los autos de mención, se ha dispuesto notificar a MONASTERIO, 
PABLO ANTONIO, DNI Nº 24.354.562, lo siguiente: “Por la presente notifico a Ud., en su 
carácter de titular de la licencia de TAXI - CAPITAL - LIC - Nº 1160, que de acuerdo a los 
registros obrantes en este Organismo surge que no ha realizado la Actualización 
Documental Año 2023, quedando configurado el incumplimiento de su obligación, conforme 
lo establecido en Resolución AMT N° 211/13 y Resolución AMT Nº 05/24. Por lo cual INTIMO 
a Ud. a que de efectivo cumplimiento a las obligaciones a su cargo como titular de la 
Licencia en cuestión, por lo cual deberá realizar la Actualización Documental en el plazo 
único y excepcional de 10 (diez) días hábiles, improrrogables y perentorios, en los términos 
de la Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización 
Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en 
la Región Metropolitana de Salta, en los términos del Reglamento del Servicio Público 
Impropio de Transporte en la Región Metropolitana (Resolución AMT Nº 1493/09), sus 
normas complementarias (art. 1 y concordantes) y la Ley Nº 7.322 (art. 2, 4 y concordantes), 
bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 48 inc. 
g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana. 
Asimismo, se comunica que una vez vencido el plazo otorgado sin regularizar la situación 
de la licencia se producirá la BAJA DE OFICIO automática. IMPORTANTE: Se pone en su 
conocimiento que, atento a lo establecido en el art. 5 de la Resolución AMT Nº 211/13, la 
licencia individualizada en la presente se encuentra inhabilitada para la prestación del 
servicio de transporte, quedando bloqueada en el Sistema Integral Oficial de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMT) para la realización de cualquier trámite, hasta tanto 
regularice la situación de incumplimiento constatada. QUEDA UD LEGALMENTE 
NOTIFICADO”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 18 de Abril de 2024. 

Lorenzo, ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00009948
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024

Importe: $ 16,434.00
OP N°: 100113294
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CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE CORONEL MOLDES - PROYECTO PUERTO ÚNICO - PUESTA EN VALOR 
DEL DIQUE CABRA CORRAL - EXPEDIENTE N° 0110272 -114576/2022-8  

La Municipalidad de Coronel Moldes convoca a Audiencia Pública, para que quienes tengan 
Interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (ElAyS) 
correspondiente al proyecto denominado PUERTO ÚNICO - PUESTA EN VALOR DEL DIQUE 
CABRA CORRAL.
Este proyecto se tramita en el Expediente Administrativo N° 0110272 -114576/2022-8 
presentado por la Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera de Salta, 
Coordinadora Gral. de la Unidad Ejecutora Provincial Cra. Patricia Ulloa, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la Ley Provincial N° 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: 30/004/2024 a horas 09:00 am.
Lugar de Realización: Complejo Municipal, Av. Sarmiento N° 200.
Localidad: Coronel Moldes. 
Lugar donde obtener vista del Expte, y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: Av. San 
Martín 351 área Secretaría de Gobierno, Municipalidad de Coronel Moldes.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: Av. San Martín 351 área 
Secretaría de Gobierno, Municipalidad de Coronel Moldes.

Omar Cesar Carrasco, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00019856
Fechas de publicación: 25/04/2024, 26/04/2024, 29/04/2024

Importe: $ 16,830.00
OP N°: 100113416
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EDICTOS DE MINAS

COBRE ESTE I - EXPEDIENTE EMI N° 778378/2022 

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza del Juzgado de Minas del Poder Judicial de Salta 
Jurisdicción del Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Loutayf; en los autos 
caratulados mina: "COBRE ESTE I; HUMBOLDT MINERALS LTED (SEE) POR MANIFESTACIÓN 
DE DESCUBRIMIENTO DE MINA" EXPTE. EMI N° 778378/2022, notifica a los superficiarios: 
Empresa Reltim SA titular de la matrícula 79 y al Sr. William Robert Bonner -ciudadano 
extranjero- y a la empresa Consultora Fudol SA ambos titulares de la matrícula 40, sendas 
áreas ubicadas en Dpto. 15 Molinos- Provincia de Salta; a quienes se hace saber de la 
existencia del presente expediente judicial referente al descubrimiento de mina de mineral 
diseminado de cobre (Cu) cuyas coordenadas la ubican superficialmente en los inmuebles 
mencionados. Publíquese durante un (1) día en Boletín oficial y diario de circulación 
comercial masiva.
SALTA, 15 de Abril de 2024.

Dra. María Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019805
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113340

SUCESORIOS

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, Secretaría del Suscripto, en los autos caratulados: “ELIAS, 
RICARDO NARCISO - SUCESORIO - EXPTE N° 850510/24”; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Elias, Ricardo Narciso, 
DNI N° 7.258.857 ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Felix Fernández,  SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016745
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 770.00
OP N°: 100113385
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En los autos caratulados: "CARMEN, EMELDA POR SUCESORIO, EXP - 845809/24" del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Carmen, Emelda DNI: 6.343.561 ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Dr. Pablo Sánchez Genovese,  SECRETARIO OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00018868
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113384

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: "FLANDORFFER, AMERICO ANDRES POR SUCESION AB INTESTATO, EXPTE. Nº 
EXP - 840357/23”, ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Americo Andres Flandorffer, D.N.I. 8.294.226, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los 30 (treinta) días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 10 de Abril de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019828
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113383

La Dra. María Fernanda Are Wayar Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Undécima Nominación, Secretaría del Suscripto, en los autos caratulados: 
“VARGAS, MYRTA GLORIA - SUCESORIO - EXPTE N° 842778/24”; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las 
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personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Vargas 
Myrta Gloria, DNI N°3.931.767, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. José Felix Fernández,  SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00019827
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113382

En los autos caratulados: "HESSLING PALACIOS, MARIA MARCELA POR SUCESORIO, EXP -
853048/24" del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del 
Dr. Tomás Méndez Curuchet, Juez de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de María Marcela 
Hessling Palacios, DNI N° 20.232.407, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.

Dra. Maria Florencia Guerrero,  SECRETARIA OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00019404
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113379

En los autos caratulados: "LOPEZ, DIONISIA ELVIRA POR SUCESORIO, EXP - 849411/24” del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación, a cargo del Dr. Tomás 
Méndez Curutchet -Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Dionisia Elvira López, DNI N° 
1.740.921, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dra. María Florencia Guerrero ,  SECRETARIA OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00019551
Fechas de publicación: 25/04/2024

Pág. N° 36



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113378

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 10º Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina van Cauwlaert Yáñez, en los 
autos caratulados: “VURGOS, ANTONIA POR SUCESORIO, EXPTE. N° 827435/23”, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la Sucesión de Vurgos 
Antonia D.N.I. Nº 2.954.979 ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por (3) día en el diario de 
mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 
C.C.y C.N.).
SALTA, 08 de Marzo de 2024.

Dra. Carolina van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019826
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113377

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 6ta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los 
autos caratulados: "ALARCON, OLGA; SERRANO, PEDRO RAUL POR SUCESION AB 
INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 765026/22" ordena citar por edictos que se publicarán por el 
término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesion de Pedro Raul Serrano DNI Nº 6.611.569, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA,     de Abril de 2024.

Luis E. Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00019825
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113376

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, 
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en autos caratulados: “YANAKIS, NICOLAS HECTOR (CAUSANTE) POR SUCESORIO - EXPTE Nº 
EXP-8616/22”, cita por edicto que se publicara por un (1) día en el Boletín Oficial a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
como acreedores, para que en el plazo de treinta días (30) contados desde el siguiente de su 
publicación hagan hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.- Fdo. Dra. Eugenia F. de 
Ulivarri Juez; Dra. Claudia G. Nallar; Secretaria. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 6 de Septiembre de 2023.

Dra. Claudia Grisel Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019817
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 770.00
OP N°: 100113360

La Dra. María Fernanda Are Wayar - Jueza (I) a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 9ª Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Yesica Martínez, en 
autos caratulados: “MUÑOZ, ELEONORA JULIA POR SUCESORIO - EXPEDIENTE Nº 
844.577/24”, ORDENAR la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de mayor 
circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado en la red 
social instagram (jcivycom9salta).
SALTA 11 de Abril de 2024.

Dra. Yésica Martínez,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019816
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113359

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 8ª Nominación, en los autos caratulados: “JAIME, ADOLFO ROLANDO POR 
SUCESORIO, EXPTE. N° 801.644/23”, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial y 1 (un) día en un diario de circulación comercial masiva, por aplicación del 
Art. 2340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 08 de Abril de 2024.

Dra. María José Araujo,  SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00019815
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113358

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2ª 
Nominación, en los autos caratulados: “GONZALEZ, HECTOR LUIS POR SUCESION AB 
INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 812788/23”, de trámite por ante esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Hector Luis 
González, D.N.I. 7.262.551, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 06 de Marzo de 2024.

Dr. Pablo Sánchez Genovese,  SECRETARIO OFIGA 

Factura de contado: 0011 - 00019814
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113356

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Cristina Vicente en los autos 
caratulados: "RAMOS, BARTOLOME POR SUCESORIO, EXPTE. Nº EXP - 845976/24", ordena la 
publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de Bartolome Ramos, D.N.I M 7.249.536, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los 30 (treinta) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Dra. Ana Cristina Vicente,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019811
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113353

En los autos caratulados: "CHAUQUE, HAYDE ROSA - POR SUCESORIO, EXP - 850045/24"
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación, a cargo del Dr. Nicolás 
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Postigo Zafaranich - Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Hayde Rosa Chauque, DNI N° 
11.592.777 ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 

Dra. Maria Florencia Guerrero,  SECRETARIA OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00019362
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113352

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 9º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Yesica Martínez, Secretaria, en los autos caratulados: 
“DIAZ, ADRIANA RAQUEL POR SUCESORIO, EXPTE. N° 842.874/24”, ordena la publicación de 
edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, un 
(1) día en el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesion ya sea como herederos/as o acreedore/as de la causante Adriana Raquel 
Diaz, D.N.I. Nº 22.519.623, fallecida el día 06/06/2023 para que, dentro de los treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley.
SALTA, 18 de Abril de 2024.

Dra. Yesica Janet Martínez,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019810
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113349

La Dra. María Guadalupe Villagrán Secretaria Jueza, de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 
la 10ª Nominación, en los autos caratulados: “CORONEL, HILDA SOFIA POR SUCESION AB 
INTESTATO, EXPTE. N° EXPTE: 677.866/19”, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, se 
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación 
comercial (art. 723 C.P.C.C.) y por un 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales 
CITANDO a herederos/herederas, acreedores/ acreedoras y a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Hilda Sofia Coronel, D.N.I. Nº F: 
6.277.410, para que dentro de los treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 
2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Agosto de 2023.
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Dra. Marcela Ruiz Álvarez,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019809
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113345

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Sexta Nominación, Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray , en los autos caratulados: 
"CONDORI, RAMON FEDERICO POR SUCESION AB INTESTATO, EXPTE. Nº EXP - 790832/22",
ordena la publicación de edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, citando a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Condori 
Ramón Federico DNI: 31.948.081, ya sea como herederas/herederos o 
acreedoras/acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
SALTA, 22 de Abril de 2024.

Luis E. Koehle,  ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00019808
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113344

En los autos caratulados: "UNCOS, ANA MARIA; VIVERO, ANTONIO - POR SUCESORIO, EXP -
821.415/23” del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º Nominación a cargo del 
Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Suscripto; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Ana María Uncos 
DNI N° 11.295.539 y Antonio Vivero DNI Nº 8.173.535, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 02 de Noviembre de 2023.

Dr. Pablo Sánchez Genovese, SECRETARIO OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00019743
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 770.00
OP N°: 100113342
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LA Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 6° 
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Estela Marcuzzi Echegaray, en 
los autos caratulados: “ORTUÑO, RUBEN POR SUCESORIO EXPTE. N° 846.342/24”, ordena 
citar por edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 
del C.C.yC.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Ruben 
Ortuño DNI nº 10.166.891, ya sea como herederos o acreedores, para que, dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Se deja constancia que 
la presente resolución se encuentra firmada digitalmente por la Sra. Jueza, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin.
SALTA,     de Abril de 2024. 

Dr. Luis Eduardo Koehle,  ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00018748
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113338

La Dra. Patricia Ines Rahmer, Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia - Distrito Sur - Joaquín V. González, Secretaría a cargo de la Dra. Mariana Laura 
Barrera, en los autos caratulados: “PAZ, DIGNA DEL VALLE; GARNICA, ALEJANDRO 
S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 6177/22”. Se cite a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta días, a partir de su publicación comparezcan a hacer vales esos derechos. 
Publicación durante un (1) día en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno.- Fdo.: Dra. Patricia 
Ines Rahmer - Jueza - Dra. Lucia Gabriela Carracedo - Secretaria.
JOAQUÍN V. GÓNZALEZ, 22 de Abril de 2024.

Dra. Lucía Gabriela Carracedo,  SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012926
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113334

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Tartagal (Avda. Gral. Mosconi y ruta Nacional N° 34 de esta Ciudad de 
Tartagal), Secretaría de la Dra. Ivana Barroso, en los autos caratulados: "GALLARDO LUIS 
OSCAR POR SUCESORIO AB- INTESTATO EXPTE. N° 55.348/2023" ordena citar por edictos 
que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial y El Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
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herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
TARTAGAL,       de Abril de 2024.

Dra. Ivana Barroso,  SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019782
Fechas de publicación: 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100113310

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Tartagal (Avda. Gral. Moscóni y ruta Nacional N° 34 de esta Ciudad de 
Tartagal), Secretaria de la Dra. Ivana Barroso, en los autos caratulados: "TORRES NORMA DEL 
VALLE POR SUCESORIO AB-INTESTATO EXPTE. N° 55.071/2023" ordena citar por edictos 
que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial y El Tribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
TARTAGAL,      de Abril de 2024.

Dra. Ivana Vanesa Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019781
Fechas de publicación: 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100113308

La Dra. Nieto, Griselda Beatriz, Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 1º 
Nominación del Distrito Judicial Norte - Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Tatiana 
Rodríguez, en los autos caratulados: “ANDRADA, PEDRO; ORTEGA, ISABEL POR SUCESORIO”, 
EXPTE. Nº 55970/23, ordena citar por edictos que se publicarán durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Andrada, Pedro, DNI 
Nº 3.909.307 y Ortega, Isabel, DNI Nº 18.468.158, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
TARTAGAL,      de Abril de 2024.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019772
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024

Importe: $ 6,930.00
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OP N°: 100113293

La Dra. Griselda B. Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1ª 
Nominación, Distrito Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Tatiana Rodríguez, en los autos 
caratulados: “LOPEZ CRISTINA ALCIRA; MORALES ERNESTO, POR SUCESORIO EXPTE. N° TC1 
45066/17”, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial.
SALTA,    de Febrero de 2023.

Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019762
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024

Importe: $ 6,930.00
OP N°: 100113276

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"PARRON, VICTOR LEONARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. Nº EXP -
848845/24", ordena la publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra del 
Sr. Parron, Victor Leonardo DNI Nº 25.411.060 con domicilio en el Barrio Libertad, Manzana 
388 A, casa 22, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 9 de abril de 
2024, el CPN Fernando Gabriel Am se posesionó del cargo de síndico titular y fijo domicilio 
procesal en calle Los Mandarinos N° 384, Barrio Tres Cerritos, Salta. Que recibirá las 
consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio denunciado, 
los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 horas y el día del vencimiento en el 
mismo horario.
SALTA, 17 de Abril de 2024.

Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009947
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024, 29/04/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100113260

EDICTO: 
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “CABRAL, 
JULIO MARCOS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” EXPTE. N° EXP - 851485/24, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 8 de abril de 2024: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Julio Marcos Cabral, DNI N° 29.334.647 con domicilio real declarado 
en calle 5, casa 1538, barrio Santa Ana I y procesal constituido en calle Pueyrredón n° 517, 
ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros entregar al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer 
pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 27 de mayo de 2024, 
o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 24 de julio de 2024 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 
LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de 
créditos hasta el día 5 de septiembre de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $20.000. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Ariel 
Alejandro Castillo, con domicilio en calle Martín Cornejo N° 267 de esta ciudad y con días y 
horario de atención los martes y jueves de 9:00 a 12:00 horas y el día del vencimiento en el 
mismo horario.
SALTA, 17 de Abril de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009946
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024, 29/04/2024

Importe: $ 22,605.00
OP N°: 100113253

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “ZUBIETA, 
MARIO CEFERINO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 848806/24, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 21 de marzo de 2024: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Mario Ceferino ZUBIETA, DNI Nº 24.359.146 con domicilio real 
declarado en calle Pablo Alemán nº 2754, barrio General Mosconi y procesal constituido en 
calle Pueyrredón nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros 
entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 
8 de mayo de 2024, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término para que los 
acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 21 
de junio de 2024 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el 
Informe General de créditos hasta el día 16 de agosto de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 
7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido 
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a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $18.000. 8) Que ha sido designado Síndica la CPN 
Nelida Balut, DNI nº 10.581.672, contadora público nacional, matrícula Nº 627 CPCES. Con 
domicilio en calle Lerma nº 161 y domicilio electrónico nº 1106, quien recibirá las consultas 
de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio denunciado, los días 
martes y jueves de 10:00 a 12:00 horas y el día del vencimiento en el mismo horario.
SALTA, 17 de Abril de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009945
Fechas de publicación: 22/04/2024, 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 23,925.00
OP N°: 100113249

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados 
“BALLADARES, JORGE NESTOR POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” EXPTE. N° EXP -
848832/24, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, informando que en fecha 21 de marzo de 2024: 
1) Se DECLARÓ en estado de quiebra al Sr. Jorge Néstor Balladares, DNI Nº 31.545.879 con 
domicilio real declarado en calle Tomas Archondo nº 361, barrio Ceferino y procesal 
constituido en calle Pueyrredón nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a 
los terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) FIJAR el día 8 de mayo de 2024, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante 
el Síndico. 5) FIJAR el día 21 de junio de 2024 como límite para que la Sindicatura presente 
el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 16 de agosto de 
2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia 
de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $18.000. 8) Que ha 
sido designada la Síndico CPN Mariana Estela Borelli, DNI Nº 31.436.555, contadora pública 
nacional matrícula Nº 3366 CPCES con domicilio en calle Vicente López Nº 51 de esta ciudad, 
domicilio electrónico en usuario Nº 103366, y con días y horario de atención días martes y 
jueves de 15:00 a 18:00 horas y el día del vencimiento en el mismo horario.
SALTA, 17 de Abril de 2024.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009944
Fechas de publicación: 22/04/2024, 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 23,925.00
OP N°: 100113248
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EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Inés del Milagro Villa Nougués, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Flia. 
1º Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Jose Romera, en los autos caratulados: 
"RODRIGUEZ, LEANDRO CRISTIAN EXEQUIEL CONTRA CANTATORE, SOFIA BELEN POR 
CUIDADO PERSONAL EXPTE. Nº 774644 2022" cita a la Sra. Cantatore, Sofia Belen, DNI 
40.122.230 para tome intervención y haga valer sus derechos en el presente juicio dentro de 
los nueve (9) días a partir de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársela para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. 
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
SALTA,       de Abril de 2024. 

Dra. Inés del Milagro Villa Nougués,  JUEZA

Recibo sin cargo: 100012930
Fechas de publicación: 25/04/2024, 26/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113347
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GRUPO KAMAL SAS

Por Instrumento privado con certificación notorial digital, de fecha 05/03/2024, se 
constituyó la Sociedad por Acciones Simplificada denominada GRUPO KAMAL SAS, con 
domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta y sede social en la calle Juan Martin 
Leguizamón 1972, en la ciudad de salta. 
Socios: Issa Chehadeh, DNI N° 18844418, CUIT 20188444181, de nacionalidad argentino/a, 
nacido el 01/03/1966, profesión: empresario, estado civil: casado con Gina Barakat, con 
domicilio en Caseros 1510, en la localidad de Salta, Salta. Shadi Askar, DNI N° 19086561, 
CUIT 24190865610, de nacionalidad argentino/a, nacido el 03/07/1978, profesión: 
empresario, estado civil: divorciado, con domicilio en Santiago del Estero 1124, piso 5, 
Depto. 2. en la localidad de Salta, Salta. Albarracin Silva Natalia, DNI N° 31766816, CUIT 
27317668169, de nacionalidad argentino/a, nacido el 27/06/1985, profesión: empresario, 
estado civil: soltero, con domicilio en Los Teros 20 Barrio Cerrado El Tipal, en la localidad de 
Salta, Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: 3.1. la sociedad tendrá por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o 
asociada a terceros: 3.1.1 La realización de todo tipo de actividades de carácter inmobiliario, 
en especial, las relativas a la adquisición, tenencia, arrendamiento, enajenación, promoción, 
rehabilitación y explotación por cualquier título de toda clase de bienes inmuebles. 3.1.2 La 
prestación de servicios de asesoramiento en toda clase de proyectos inmobiliarios, en 
especial su gestión, construcción y ejecución, pudiendo actuar como Fiduciario de 
Fideicomisos. 3.1.3 La redacción de proyectos, realización y construcción de toda clase de 
edificios, urbanizaciones, movimiento de tierras, vías de comunicación, canalizaciones, 
presas, obras de ingeniería y arquitectura y contratación de obras. 3.1.4 La adquisición, 
tenencia, disfrute y transmisión por cualquier título de cualesquiera bienes muebles, su 
administración, gestión, transformación y comercialización. 3.1.5 La adquisición, 
suscripción, tenencia, disfrute y enajenación de acciones y participaciones sociales de 
sociedades mercantiles en general, así como la dirección, gestión, control y administración 
de su cartera de sociedades participadas, como sociedad "holding", para lo cual dispondrá 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales. 3.1.6 La creación y 
promoción de empresas y sociedades con objeto similar y la intervención directa o indirecta 
en ellas. 3.1.7 Las actividades que integran el objeto social de la Sociedad podrán 
desarrollarse total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 3.1.8 Explotación de oficinas, locales e inmuebles 
en general, por sistema de alquiler, arriendo, subarriendo, leasing inmobiliario, préstamo de 
uso, de tiempo compartido y cualquier otro contrato de explotación comercial que autoricen 
las leyes. 3.1.9 Administración de propiedades inmuebles y negocios, propios o de terceros. 
Administración de construcciones de propiedades propias o ajenas. El ejercicio de 
comisiones, consignaciones representaciones y mandatos y la intermediación inmobiliaria. 
3.2 Para la consecución de su objeto la sociedad, podrá realizar todos los actos materiales y 
jurídicos necesarios o convenientes, pudiendo -sin que esto implique limitación- adquirir 
todo tipo de derechos sobre bienes muebles o inmuebles, bajo cualquier título, contratar 
todo tipo de servicios, presentarse y requerir ante autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y/o municipales, incluidos entes autárquicos y empresas del estado, 
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comparecer ante cualquier autoridad judicial ordinaria o federal, operar con entidades 
financieras privadas y oficiales, realizar publicidad de su actividad. La enunciación 
procedente es meramente ejemplificativa, puede realizar cualquier otro acto que conduzca 
directa o indirectamente al cumplimiento de su objeto, incluida la posibilidad de formar 
parte de otras sociedades, dar y recibir representaciones y mandatos en los rubros 
mencionados.
Capital: $ 410.000, dividido por 410.000 acciones escriturales de valor nominal $ 1. 
Suscripción: el socio Issa Chehadeh suscribe 182.450 acciones. El socio Shadi Askar 
suscribe 182.450 acciones. El socio Albarracin Silva Natalia suscribe 45.100 acciones. 
Integración: El 25 % se realiza en efectivo y el saldo en el plazo de dos años
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La 
administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la 
administración fuere plural, los administradores la administrarán y representarán en forma 
indistinta. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de 
órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. 
Administradores: se designa como Administrador Titular: a Albarracin Silva Natalia, DNI 
31766816 con domicilio especial en Juan Martin Leguizamón 1.972, Ciudad de Salta. Como 
Administrador Titular: a Shadi Askar, DNI 19086561 con domicilio especial en Juan Martin 
Leguizamón 1.972, Ciudad de Salta y como Director Suplente: a Issa Chehadeh, 18844418 
con domicilio especial en Juan Martin Leguizamón 1.972, Ciudad de Salta.
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Síndicos: no establece.
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 28/02.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00019823
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 11,913.00
OP N°: 100113369

PIGNANI AGROPECUARIA SAS 

Por instrumento privado, de fecha 23 de enero de 2024 se constituyó la Sociedad por 
Acciones Simplificada denominada PIGNANI AGROPECUARIA SAS, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social Ruta 16 km 613 de la localidad de Joaquín 
V. González de la Provincia de Salta. 
Socio: Jaquelina Soledad Pignani, DNI N° 32.322.554, CUIT 27-32322554-6, de nacionalidad 
argentina, nacida el 22/03/1986, empresaria, estado civil: soltera, con domicilio en la calle 
Ruta 16 km 613 de la localidad de Joaquín V. González de la provincia de Salta, y Valeria 
Soledad Pignani, DNI 29.789.481, CUIT 27-29789481-7, de nacionalidad argentina, nacida 
el 12/01/1983, contadora pública nacional, casada en primeras nupcias con Guillermo Pablo 
Ballestrelli, DNI 26.626.746, con domicilio en Ruta 16 km 613 de la localidad de Joaquín V. 
González de la provincia de Salta. 
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años. 
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Objeto: a) La sociedad tiene por objeto dedicarse a: A) Agropecuaria: la sociedad tendrá por 
objeto principal la explotación agropecuaria y ganadera en inmuebles propios o de terceros, 
incluida la producción de semillas, la comercialización de toda clase de productos y 
subproductos relacionadas con el objeto, la celebración de contratos de arrendamiento, 
asociativos, mediería o aparcería actuando como locadora, locataria, intermediaria o socia; el 
ejercicio de comisiones, representaciones o concesiones; las explotaciones industriales o 
semi industriales de transformación o elaboración relacionada con el objeto; la locación o 
explotación de silos y la compraventa de hacienda realizada bajo cualquier modalidad, 
incluso mediante establecimientos de remates ferias propiedad de la sociedad o de terceros; 
B) Prestación de Servicios Agrícolas: con medios propios y/o de terceros de prestación de 
servicios diversos para la actividad agrícola y ganadera en general, pudiendo detallarse de 
manera enunciativa y no taxativa pulverización terrestre y aérea, servicios de labranza, 
siembra, fertilización, movimientos de tierra, picado de forrajes, embutido de granos, 
cosecha, confección de rollos de pasturas.
Capital: $ 400.000,00 (pesos cuatrocientos mil) representado por 400 (cuatrocientas) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000,00 (pesos mil), valor nominal 
cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por la Sra. Jaquelina Soledad Pignani, 
la cantidad de 200 (doscientas) acciones, y por la Sra. Valeria Soledad Pignani, la cantidad de 
200 (doscientas) acciones, que integran por el veinticinco por ciento (25 %) de su suscripción 
debiendo integrar el saldo en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: se designa 
para integrar el primer directorio como Administrador Titular: a la Sra. Valeria Soledad 
Pignani, DNI 29.789.481; como Administrador Suplente: al Jaquelina Soledad Pignani, DNI N° 
32.322.554, fijando todos domicilio especial en Ruta 16 km 613 de la Localidad de Joaquín 
V. González de la Provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 30 de noviembre de cada año.

Romero, AUXILIAR DIRECCIÓN - DIRECCIÓN GRAL. DE SOCIEDADES  

Factura de contado: 0011 - 00019821
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 8,167.50
OP N°: 100113367

DIGITAL METRICS SAS

Por instrumento privado de fecha 26 de enero de 2024 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada DIGITAL METRICS S.A.S. con domicilio en la jurisdicción 
de la provincia de Salta, y sede social en Sarmiento 674 de la ciudad de Salta Capital 

Pág. N° 51



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

provincia de Salta.
Socio: Patxi Fernandez Zuvich, DNI N° 35.670.536, CUIT Nº 20-35670536-0, de 
nacionalidad argentina nacido el 28 de mayo de 1992, soltero, de profesión: comerciante 
con domicilio en Sarmiento 674 Salta Capital, provincia de Salta, de la República Argentina.
Plazo de Duración: 30 años.
Objeto: realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las 
siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones del art. 39 de la Ley Nº 27.349: a) 
Sistemas Informáticos: la sociedad podrá llevar a cabo la exportación, importación, 
asesoramiento, comercialización, instalación, soporte y mantenimiento de softwares 
dirigidos a servicios de tecnologías en sistemas, desarrollo de softwares, inteligencia 
informática, programación en general, la sociedad podrá llevar adelante servicios de diseño 
gráficos web informático como también desarrollar e instalar aplicaciones instaladas en los 
equipos informáticos. La sociedad podrá realizar el análisis, programación, preparación y 
aplicación de sistemas informáticos para toda clase de actividades, su suministro, 
implantación e integración, así como la formación y el asesoramiento a personas y empresas 
y la compra venta de insumos de sistemas informáticos. La sociedad podrá llevar a cabo la 
creación, diseño, desarrollo, producción y mantenimiento de sistemas informáticos y 
estructuras de software, la implementación, puesta a punto, resolución de incidencias y 
soporte local o a distancia de los sistemas de software desarrollados, propios o de terceros. 
La sociedad podrá llevar adelante la elaboración y mantenimiento de la documentación 
técnica y funcional asociada, tanto en su aspecto básico como aplicativo. Servicios de 
computación y procesamiento de datos, análisis, desarrollo e implantación de sistemas. b) 
Comunicación y Consultoría: la sociedad podrá llevar a cabo el desarrollo de actividades de 
comunicación externa y la elaboración de planes de comunicación, con medios de 
comunicación, investigación de mercados y monitoreo de medios. Así también podrá, llevar 
a cabo la elaboración y envío de reportes de los medios de comunicación escritos, radiales, 
televisivos y digitales con noticias vinculadas al sector privado. La sociedad podrá llevar a 
cabo el desarrollo de actividades vinculadas al marketing digital: administración y monitoreo 
de redes sociales, estrategia digital, publicidad digital, métrica digital y consultoría en 
internet. La sociedad podrá también prestar servicios de investigación, gestión, 
administración, instalación, agencia, representación, estudios e investigación de mercado. 
También la sociedad podrá prestar servicios de asesoría integral en marketing y publicidad, 
investigación de mercado, promoción de eventos y exposiciones, diseño de imagen 
corporativa, logos y web, posicionamiento web, marketing y publicidad en internet. También 
podrá llevar a cabo la elaboración de planes y campañas de marketing para empresas, como 
también programas de fidelización de clientes y el diseño de señalética, catálogos, 
merchandising y fotografía para las empresas. La sociedad podrá llevar adelante la 
importación, comercialización, compra, venta, exportación y distribución de artículos e 
insumos publicitarios. La sociedad podrá prestar los servicios de diseño gráfico publicitario, 
en comunicación visual, diseño editorial, diseño de identidad corporativa, diseño web, 
diseño de envase, diseño tipográfico, cartelería, señalética y diseño multimedia, entre otros 
como diseño de diapositivas para presentaciones multimedia, animación 2D y 3D, tiendas 
virtuales con interfaces para tarjetas de crédito y similares. La sociedad podrá llevar a cabo 
la creación, adquisición, comercialización y explotación en cualquier forma, directa o 
indirectamente, de marcas, patentes y cualquier otro tipo de derechos de propiedad 
industrial, intelectual o de imagen, así como de cualesquiera objetos, modelos o métodos 
susceptibles de servir soporte para la explotación de los derechos anteriores. La sociedad 
podrá prestar servicio de consultoría y asesoramiento de bases de datos y su 
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implementación en todo tipo de estructuras organizacionales. La sociedad podrá llevar a 
cabo la elaboración y ejecución de toda clase de estudios y proyectos, así como la dirección, 
asistencia técnica, transferencia de tecnología, comercialización y administración de tales 
estudios, proyectos y actividades en todas sus formas para cumplir con el objeto social. 
Asimismo, la sociedad podrá llevar adelante la realización de toda otra actividad o evento 
mediante la cual lleve a la consecución del objeto social en forma directa o indirectamente 
pudiendo celebrar para ello convenios o contrataciones con instituciones del orden público 
y/o privado municipal, provincial, nacional e internacional.
Capital: $ 350.000 (tres cientos cincuenta mil pesos) representado por 350.000 (trecientos 
cincuenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno) valor 
nominal cada una, suscriptas por Patxi Fernandez Zuvich, suscribe la cantidad de 350.000 
acciones. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, 
contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: Patxi Fernandez Zuvich, DNI N° 35670536, CUIT Nº 20-35670536-0, 
constituyendo domicilio especial en Sarmiento 674 Salta Capital, provincia de Salta, de la 
República Argentina; Administrador Suplente: Maria Alejandra Gomez Teruel, DNI N° 
34244139, CUIT Nº 23-34244139-4, constituyendo domicilio especial en Sarmiento 674 
Salta Capital, provincia de Salta de la República Argentina.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 31 de diciembre.

Vera Toranzos, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00019820
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 14,965.50
OP N°: 100113365

GATSBY SAS

Por instrumento privado, de fecha 28 de septiembre de 2023 se constituyó la Sociedad por 
Acciones Simplificada Unipersonal denominada GATSBY SAS, con domicilio en la  Jurisdicción 
de la Provincia de Salta, y sede social Belgrano 747 de la ciudad de Salta provincia de Salta.
Socio: Enrique Pablo Giaroli, DNI N° 4.377.863, CUIT 20-04377863-7, de nacionalidad 
Argentino, nacido el 02/12/1941, de profesión comerciante, estado civil casado en primeras 
nupcias con Martha Noemi Otero, con domicilio en Pueyrredón 1459 7°A de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve (99) años.
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Objeto: a) La sociedad tiene por objeto dedicarse a Objeto: A) Gastronomía: desarrollo de 
actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios y/o de terceros con o sin 
delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación y 
exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios 
de catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, 
confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas 
preelaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la gastronomía. B) Hoteleria y 
Turismo: explotación y administración del rubro hotelería y turismo, ya sean hoteles 
residenciales, hospedaje, camping, hoteles tipo “boutique”, servicios de tiempo compartido 
y/o todo tipo de establecimiento y/o complejos edilicios vinculados a la hotelería y el 
turismo; Administración de Hoteles, explotación de negocios del rubro gastronómicos, ya 
sean éstos bares, confiterías, restaurantes, cafeterías y/o despachos de bebidas que se 
brinden en los establecimientos antes detallados; Actividades de Operador Turístico, 
transportes turísticos provinciales, nacionales e internacionales, transporte de pasajeros 
urbano, corta, media y larga distancia con fines turísticos; Explotación por cuenta propia o 
de terceros o asociada a terceros o por concesión, de edificios destinados a la hotelería 
cabañas, hospedajes o albergues; Instalar y explotar dentro de los respectivos edificios y 
como servicios complementarios atención de bar, comidas, espectáculos y variedades y todo 
tipo de actividades de recreación que se brinde en los hospedajes.
Capital: $ 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) dividido en 250 (doscientos 
cincuenta) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000,00 (pesos mil), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por el Sr. Enrique Pablo 
Giaroli, la cantidad de cincuenta 250 (doscientos cincuenta) acciones. El capital se integra en 
un veinticinco por ciento (25%) y el saldo en dos años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores:
Administrador Titular: a Enrique Pablo Giaroli, DNI N° 4.377.863; y como Administrador 
Suplente: a Silvia Adriana Elizalde DNI Nro. 27.552.462, ambos con domicilio especial 
Belgrano 747 de la ciudad de Salta provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización.
Fecha del cierre del Ejercicio económico: 30 de junio de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DESPACHO

Factura de contado: 0011 - 00019807
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 7,854.00
OP N°: 100113343

ASAMBLEAS COMERCIALES
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CENESA SA

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto social y la Ley de Sociedades 
Comerciales, se convoca a los Sres. accionistas, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
celebrarse el día 13 DE MAYO DE 2024 a las 12:30 horas, en la sede social, sita en calle 
Zabala N° 432 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración del estado patrimonial, estado de resultados, estado de evolución del 
patrimonio neto, planillas anexas y notas de los estados contables correspondientes al 
Ejercicio económico N° 31 cerrado el 31/12/2023. 
3) Aprobación de la gestión del Directorio. 
4) Ratificación de cargos vigentes. 
4) Asignación de resultados. 
Publíquese en Boletín Oficial por el término de 5 (cinco) días. 
El Directorio.

Carlos Alberto Gianzanti, PRESIDENTE - Nicolás 
Gianzanti, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00019790
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024, 29/04/2024

Importe: $ 11,550.00
OP N°: 100113320

SERVIMAX S.A - LLAMADO ASAMBLEA

El presidente del Directorio de Servimax S.A, convoca a los accionistas a la Asamblea 
Ordinaria para el día 11/05/2024   en la Sociedad, con domicilio Especial en Ruta Nacional 
34 y Calle Roque Sáenz Peña - Parque Industrial - Gral. E. Mosconi, provincia de Salta  a hs 
10,00 en primera convocatoria y una hs más tardes en segunda convocatoria,  de acuerdo al 
siguiente Orden del Día: 1) - Designación de dos (2) socios para la firma del Acta de 
Asamblea en forma conjunta con el Sr. director (presidente). 2) - Lectura del acta anterior. 
3) - Consideración de la Memoria, Balance General Estado de Resultado y Planillas Anexas 
correspondiente al Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31/12/2023.4)-
Tratamientos de los honorarios de los directores. 5) -Tratamiento del Balance de la UT 
Produser SA Servimax SA CUIT 30-71709904-0 En la parte correspondiente por los servicios 
prestados por esta, durante el periodo 01-01-2023 al 31-12-2023 . 6)- Distribución de las 
utilidades del ejercicio finalizado el 31/12/2023. Tartagal 03 de abril del año 2024

Rodríguez Arturo A, DIRECTOR SERVIMAX SA

Factura de contado: 0011 - 00019774
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Fechas de publicación: 22/04/2024, 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024
Importe: $ 11,550.00

OP N°: 100113298

PRODUSER S.A. - LLAMADO ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Presidente del Directorio de Produser S.A, convoca a los accionistas a la Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria para el día 10/05/2024, en la Sociedad, con domicilio Necochea y 
esquina Rivadavia Nº 96 de la ciudad de Tartagal, provincia de Salta a hs 19,00 en primera 
convocatoria y una hs más tardes en segunda convocatoria, de acuerdo al siguiente Orden 
del Día: 1) - Designación de dos (2) socios para la firma del Acta de Asamblea en forma 
conjunta con el Sr. director (presidente). 2) - Lectura del acta anterior. 3) - Consideración de 
la Memoria, Balance General Estado de Resultado y Planillas Anexas correspondiente al 
Ejercicio Económico Financiero finalizado el 31/12/2023. 4) - Tratamientos de los 
honorarios de los directores. 5) -Tratamiento del Balance de la UT Produser SA Servimax SA 
CUIT 30-71709904-0 En la parte correspondiente por los servicios prestados por esta, 
durante el periodo 01-01-2023 al 31-12-2023. 6) - Distribución de las utilidades del 
ejercicio finalizado el 31/12/2023. 7) - Renovación de la del Directorio de la Sociedad de 
acuerdo a la modificación establecida en el contrato social. 8) - Modificación Estatuto Social 
Art noveno y décimo y el agregado de los Artículos Decimo.1 y Decimo II Tartagal 03 de abril 
del año 2024.

Cordoba Eduardo Enrique, DIRECTOR PRODUSER S.A.

Factura de contado: 0011 - 00019773
Fechas de publicación: 22/04/2024, 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 13,282.50
OP N°: 100113297

AVISOS COMERCIALES

LA PLANICIE SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 03 de agosto de 2023 los accionistas 
resolvieron designar las autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: Director 
Titular: el Sr. Uldarico Germán Arnaldo Reinhold, DNI N° 4.596.899, CUIT 20-04596899-6, y 
Director Suplente: el Sr. Martin Leonardo Charritton, DNI N° 27.721.107, CUIT 
20-22721107-6, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle 
Los Cebiles Nº 32 ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GRAL. DE SOCIEDADES  

Pág. N° 56



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Factura de contado: 0011 - 00019838
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100113397

CÉRAMICA DEL NORTE SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria N° 64 de fecha 17 de noviembre de 2023 los 
accionistas resolvieron elegir las autoridades por el término de tres (3) Ejercicios, quedando 
establecido de la siguiente manera: Presidente: Juan Jose Soler - DNI 10.993.621; 
Vicepresidente: Alfredo Rodolfo Soler - DNI 13.844.116; Director Titular: Agustina María 
Soler - DNI 25.885.478; Director Titular: Miguel Hernán Soler - DNI 24.875.354 
Director Suplente: Alejandra Maria Soler Calonge- DNI 26.899.139; Director Suplente: 
Sebastian Soler - DNI 33.753.645; Director Suplente: Armando Soler - DNI 31.194.195; 
Director Suplente: Francisco Alejandro Fernadez Soler - DNI 27.974.161. Quienes aceptaron 
el cargo y establecieron el domicilio especial en calle Artigas Nº 252 de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Soriano, ASESORA LEGAL - DIRECCIÓN GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00019824
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100113375
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE SANTA ROSA - LA UNIÓN - RIVADAVIA 
BANDA SUR

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 17 DE MAYO DE 2024 a horas 
15:00 en el domicilio del Sr. Olegario Arias, sede de la organización, Municipio de Rivadavia 
Banda Sur, departamento de Rivadavia, provincia de Salta para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
3) Lectura del Acta anterior.
4) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Cuadros Anexos, libro de 
Inventario, Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, Padrón de Socios. 
Correspondiente a los Ejercicios cerrados al 31/12/2023
Nota: art. 44 del Estatuto: las Asambleas se celebrarán válidamente aun en los casos de 
reforma de Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, 
una hora después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad mas 
uno de los socios con derecho a voto.

Luis  Cabana, PRESIDENTE - Ramona Guerra, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019852
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 3,300.00
OP N°: 100113412

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL NIÑO AISLADO - ADANA - SALTA

Se convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el 
día lunes 20 DE MAYO DE 2024 a las 08:30 horas en el local de la asociación sito en calle 
Martín Cornejo N° 98, Salta Capital, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General e inventario correspondiente 
al año 2023, informe al Órgano de Fiscalización.
3) Elección de autoridades y designación de los funcionarios integrantes de la Comisión 
Directiva y Órgano de Fiscalización.
4) Designación de dos asociados presentes para firmar el Acta.

Eliana Mariel Cardozo, PRESIDENTA - Macarena Mendaña Fernandez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00019822
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Fechas de publicación: 25/04/2024
Importe: $ 1,980.00

OP N°: 100113368

CÁMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA 

De conformidad a lo establecido en el art. 28 y cctes. de los Estatutos Sociales y a 
disposiciones legales en vigencia, convócase a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA los 
señores socios de la Cámara de Propietarios de Farmacias de Salta, para el día 17/5/2024, a 
horas 14:30 en la sede de la Cámara de Propietarios de Farmacias de Salta, sita en calle 
Martín Cornejo 281 de la ciudad de Salta Capital, a los efectos de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1o) Designación de 2 (dos) socios para que suscriban el Acta de Asamblea.
2o) Lectura y Consideración del Acta anterior.
3o) Lectura y Consideración de Memoria Anual por el período comprendido desde fecha 
01/07/2022 al 30/06/2023.
4o) Lectura y Consideración del Balance General, Inventario, Cuenta de Resultados e Informe 
del Órgano de Fiscalización, correspondientes al Ejercicio Contable n° 38.

Farm. Susana Carrasco, PRESIDENTA - Ing. Francisco Puló, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00019819
Fechas de publicación: 25/04/2024

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100113364

CÁMARA DE PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE SALTA

De conformidad a lo establecido en el art. 28 y cctes. de los Estatutos Sociales y a 
disposiciones legales en vigencia, convócase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a los 
señores socios de la Cámara de Propietarios de Farmacias de Salta, para el día 17 DE MAYO 
DE 2024, a horas 15:00 en la sede de la Cámara de Propietarios de Farmacias de Salta, sita 
en calle Martín Cornejo 281 de la ciudad de Salta Capital, a los efectos de considerar el 
siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de 2 (dos) socios para que suscriban el Acta de Asamblea.
2º) Lectura y Consideración del Acta anterior.
3º) Renovación total de la Comisión Directiva.
4º) Renovación total del Organo de Fiscalización.

Farm. María Susana Carrasco, PRESIDENTA - Ing. Francisco Puló, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00019813
Fechas de publicación: 25/04/2024

 

Pág. N° 60



Edición N° 21.697
Salta, jueves 25 de abril de 2024

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100113355

CLUB DE AUTOS DE COLECCIÓN SALTA

La Comisión Directiva del Club de Autos de Colección Salta - Asociación Civil, convoca a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL, para el DÍA 16 DE MAYO DE 2024 a horas 19:30 a 
realizarse en el domicilio ubicado en Avda. Bolivia intersección Robustiano Patrón Costas 
s/Nº mano norte a sur de la Salta Capital, de acuerdo con el artículo 29 del Estatuto 
Constitutivo, con el siguiente;
Orden del Día:
1º) Lectura y aprobación del Acta de Asamblea anterior.
2º) Elección de dos socios para firmar el Acta.
3º) Lectura y consideración de la Memoria de Comisión Directiva, Balances Generales 2020, 
2021, 2022 y 2023, Cuenta de Gastos y Recursos 2023, Inventario de bienes 2023, e 
Informes de la Comisión Revisora de Cuentas por los Ejercicios sociales 2020, 2021, 2022 y 
2023.
4º) Elección de los miembros de Comisión Directiva y de Comisión Revisora de Cuentas por 
el período de dos años.
Nota: se deja expresa constancia de la plena vigencia del artículo 32° del Estatuto 
Constitutivo que dispone que en caso de no lograrse el quórum requerido (mayoría absoluta 
con derecho a voto) a la hora fijada para el inicio del acto, este se realizará cualquiera sea el 
número de los presentes pasados 30 minutos de la hora estipulada.

Fernando Francisco Nocetti, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00019796
Fechas de publicación: 24/04/2024, 25/04/2024, 26/04/2024

Importe: $ 6,781.50
OP N°: 100113330

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA  - LLAMADO A CONCURSO DE 
OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES PARA LA TITULARIDAD DE REGISTROS NOTARIALES - ACTA N° 
2.559

Por la presente se notifica que con fecha 10/04/2024 el Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Salta ha dictado la siguiente Resolución:

ACTA N° 2.559
10.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la Titularidad de Registros Notariales 
año 2.024.
Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decreto 2582/00 y los artículos 11 y siguientes 
de la Ley 6.486, y;
CONSIDERANDO:
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I) Que de conformidad a lo establecido por el artículo 2 inciso a) del Decreto 2582/00, los 
escribanos Adjuntos y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un registro notarial 
aprobando el concurso de oposición y antecedentes que anualmente debe convocar el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta.
II) Que el artículo 5 del mencionado decreto establece que el concurso se regirá por lo 
dispuesto en el Título I, Capítulo II, de la Ley 6.486, la que entre otras cosas dispone que el 
Colegio, anualmente, entre el 1 y el 30 de abril, llamará a inscripción de aspirantes a la 
titularidad de un registro (artículo 17 inciso a) cuya inscripción cerrará el día 30 de mayo, 
debiendo realizarse el concurso en el mes de octubre (inciso b).
III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 6.486 el Colegio de Escribanos debe 
reglamentar todo lo concerniente al concurso y además el artículo 6 del Decreto señala que 
debe indicarse el temario sobre el cual versará la oposición y asimismo brindarse a los 
participantes un curso de apoyo;
Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA

RESUELVE:
Artículo 1°: Llámase a inscripción de los aspirantes a la Titularidad de un Registro Notarial, 
del cual pueden participar todos aquellos escribanos inscriptos en el Registro de Aspirantes 
y los que revistan la calidad de Adjuntos de un registro, comunicando que para este llamado 
se concursa la titularidad del Registro Notarial N°:147 con sede en esta ciudad Capital en el 
que actualmente se desempeña como Regente la Esc. María del Milagro Paganetti quien era 
Adjunta de dicho Registro Notarial según designación que consta en Decreto del P.E.P. N°: 
328 de fecha 27/04/2021, carácter que se recobrará en caso de acceder a la titularidad el 
escribano concursante. El llamado se cierra indefectiblemente el día 30 de mayo de 2024.
Artículo 2°: El concurso se regirá por las normas del reglamento aprobado por Resolución de 
fecha 26/04/2004, Acta N° 1.673, con las modificaciones dispuestas por Acta N° 2.063 del 
21/02/2013 y Acta N° 2.455 del 01/12/2021, cuyo texto podrá ser consultado y 
fotocopiado por los aspirantes en la Secretaría.
Artículo 3°: El temario sobre el cual versará la prueba escrita y el examen oral a que se 
refiere el artículo 5 del Decreto 2582/00, es el que se aprobara por Resolución de fecha 
09/05/2018, Acta N° 2.300, con las modificaciones dispuestas por Resolución de fecha 
03/04/2019, Acta N° 2.339, el que podrá ser consultado y fotocopiado por los interesados 
en la Secretaría de este Colegio.
Artículo 4°: Fíjase como fecha para la prueba escrita el día lunes 21 de octubre de 2.024 o el 
siguiente hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10:00 horas, en la sede del Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta, salvo que circunstancias especiales, calificadas por el 
Tribunal Calificador, aconsejen optar por otro lugar.
Artículo 5°: El Tribunal Calificador será convocado una vez que haya vencido el plazo de 
inscripción, decidiéndose, a los efectos de lo previsto por el artículo 12 inciso c) de la Ley 
Notarial, solicitar a la Academia Nacional del Notariado, designen un (1) miembro titular y 
dos (2) miembros suplentes para integrarlo. También en ese momento se establecerá la 
fecha, duración y características del curso de apoyo.
Artículo 6°: Por Secretaría, y a medida que los aspirantes soliciten su inscripción, se 
procederá a formar, para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el artículo 17 inciso c) 
de la Ley 6.486, al que se agregarán los antecedentes que presente cada aspirante al 
momento de solicitar su inscripción. En la oportunidad de solicitar su inscripción el 
concursante deberá indicar cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso de 
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obtenerlo.
Artículo 7°: Esta resolución se notificará mediante circular que se remitirá a cada uno de los 
escribanos que al día de la fecha estén en condiciones de participar en el concurso. 
También, esta resolución se publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día 
en el diario El Tribuno.
Artículo 8°: Apruébase la solicitud de inscripción cuyo texto deberá ser entregado a los 
participantes de acuerdo al artículo 4 del Reglamento.
Artículo 9°: De forma.

Esc. Juan Carlos F. Margalef García, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00019753
Fechas de publicación: 23/04/2024, 24/04/2024, 25/04/2024

Importe: $ 36,184.50
OP N°: 100113257

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.696 DE FECHA 24/04/2024

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

LEY N° 8422
Pág. N° 7
OP N° 100048054

Donde Dice:
(Firmas) Mashud Lapad, VICE-PRESIDENTE PRIMERO EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES...

Debe Decir:
(Firmas) Mashur Lapad, VICE-PRESIDENTE PRIMERO EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES...

La Dirección

Recibo sin cargo: 100012944
Fechas de publicación: 25/04/2024

Sin cargo
OP N°: 100113430

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 10.217.311,65
Recaudación del día: 24/4/2024      $ 183.232,50
Total recaudado a la fecha $ 10.400.544,15

Fechas de publicación: 25/04/2024
Sin cargo

OP N°: 100113435
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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